
INTENDENCIA REGIONAL
MAGALI.ANES Y ANTÁRTICA CHITENA

Asesoría Jurídica (n
RESOLUCTóru exenl¡ ¡" (-/r - ¡
MAT,: Mantiene A Firme Sanción y Multa a
don Jose René Naduam Arrizaga, Seruicio
transpofte subsidiado terrestre de pasajeros
tramo Leñadura - punta Arenas, ID CfR0b54
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PUNTA ARENAs, 0 /- ENE,l$17

Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:

VISTOS:

Los aftículos 110 y siguientes de la constitución porítica der Estado;
El D'F'L' No 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría Generuiáu lu presidencia
que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Gy lrlo t8.szs,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración d'el rstado;El D.F.L. No 1-19.175 de 2005 (I), que fijó texto refundido, coordinado,
sistematizado y actualizado de la Ley N" tg.tis, orgánica Conrtiiu.¡ónal soore
Gobierno y Administráción Regional;
La Resolución No 1600, de 06 de Noviembre del 2008, de la Contraloría General
de la República;
El Decreto No 710, de fecha 11 de marzo de 20L4, del Ministerio del Interior y
Seguridad Pública, que indíca la personería de L Sra. Intendenta Regional
Subrogante, doña paola Fernández Gálvez;
El Decreto Exento No 2545, de fecha 07 de agosto del 2015, del Minísterio deTranspoftes y Telecomunicaciones que aprueba el convenio de colaboración
para la ejecución de los Subsidios a la Conectividad at Transporte público Rural;
La Resolución Exenta No 722, de fecha 26 de agosto del 201'5, oe ta lntándencia
Regional de Magallanes y Antártica Chileni que aprueba el Convenio de
Colaboración para la ejecución de los Subsidios a la Conectívidad al Transporte
Público Rural;
La Resolución Exenta N" 211, de fecha 29 de febrero del 2016, de la Intendencia
Regional de Magallanes y Antártica Chilena, que Autorizó el llámado á Lic¡tac¡ónPública para el otorgamiento de subsidio a la prestación del Servicio deConectividad al Transpofte Público Rural en Tramo Leñadura - punta Arenas IDcrR0054; de la Región.de Magallanes y Antárt¡ca cÑlena, publicada en el portal
www.mercadopublico.cl con el ID No 7'64_L_LpL6;
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La Resolución Exenta No 553, del 2016, de ta Intendencía Regionalde Magallanesy Antártica chilena, que aprobó el contrato pará ábtorguriento de Subsidio ala Prestación del servicio de conect'yid1d al Transporte públíco Rurat en TramoLeñadura - Punta Arenas ID crR00 54, En ra negi6ñ De Magallanes y Antáfticachilena, suscrito con fecha 20 de mayo_de-2016]entre la Inlendencia Regionalde Magallanes y Antáftica chirena y doh:osé Re# ñuorurn Arrizaga,en aderanteel Operador;
La Resolución Exenta No 0783, de fecha 03 de Noviembre der 2016, de rasecretaría Regionar Ministeriar dá Transportei-y-Terecorunüuáán.r, queformuló gargo a et Operador;
La Resolución Exentl N. o'sss, de fecha 01 de Diciembre del 2016, de lasecretaría Regionar Ministeriar dá Transpofter-v-Terecomunrcuáón.r, 

Qu€sancionó al Operador;
La Resolución Exentl N" 0939, de fecha 23 de Diciembre der 2016, de rasecretaría Regionar Ministeriar'de transpoñes-y-Terecomun¡iaáánur, quemantiene a firme sanción al Operador.

CONSIDERANDO:

1' Que' mediante la Resotución Exenta señalada en visto No 10, ta secretaríaRegional Ministerial de Transpoftes y Telecomunicac¡ones rormul¿ cargos, u oo,lJosé René *i11?iorrizaga;operador del seruiiió du trunrporte púbrico que cubreel tramo Leñadura - punta Arenas, poi ¡n.rÁprir ros 
'ú*¡;;- 

de operaciónestablecidos en la Cláusula Cuarta dei iontrato.

2' Que' realizado los descargos por parte del operador, mediante la ResoluciónExenta señalada en el Vistó No i1, r. pro.éáióásanc¡onarro con una censura porescrito y una multa equivalente a $r.+zs ?tC1; miilón cuatrocientos veinticinco

illr!!:i'tntos 
veintiocho pesos chilenos),ioii.rpondienre at 20p/o det monto

3' Que' realizada la reposición- por parte del operador, se procedió a mantener afirme sanción y multa a través de'la Resoru.io?'-e*.nta señalada en el visto No12.

4' Que' según lo señalado en la cláusula Décimo sexta det contrato la secretaríaRegional llevará. a cabo et procedimiento sañcionatorio, quien informara a laIntendencia Regionat quien d'eterminará ra sanción definitiva.

5' Que' en mérito dt |'o anterior, esta Autoridad Regional ha verificado peftinentemantener a firme el proceso sancionatorio rÁatüaoo por ra sácretaría RegionalMinisterial de Transportes y Telecomunicaciones, debido a que el operador hainfringido ro dispuesto en ra cráusura cua,ta Jei-óntrato.
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RESUELVO:

1' MANTIÉNESE A FIRME sANcróN de censura a don José Rene NaduamArrizaga, por infringir la cláusula cuarta o.f .ontrato no dar cumplimiento a loshorarios que en dicña Cláusula se detallan.

2' MÚLrese, según lo señalado, en la letra D) de la cláusula Décima sexta delcontrato, a don José René Naduam A:,r;iz;g;por un monto que asciende a$1'425'228 (un millón cuatrocientos veintiiNto mir doscientos üntiocho pesoschilenos) equivarentes ar 20% o.r Áorü *á.rr.r ¿et suosiá¡-.- 
' -l

3' NoTTFTQUESE, la presente Resolución a don José Rene Naduam Arrizaga,domiciliado para estos efectos en,calle lgnacia iejva No 2759,pooiac¡ón DomingoEspiñeira No 1735, comuna y ciudad de punta Arenas.
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Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento

MAGALLANES Y ANTÁRTIcÁ CiiIelun

DISTRIBUCIóN:

;l#T¿i::m Arrizasa,rgnacia Leiva, pobración Dominso Espiñeira No 27se,

' secretaría Regionat Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones. D.pto. Finanzas Intendencia Regional '¡ - --- ,
. Archivo Jurídica Intendencia Regional. Archivo


